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Dentro del presente proceso promovido por LUZ DARY CASTRO MONTES en 

contra de JULIANA BOTERO HERNANDEZ, en memorial que antecede se 

evidencia que se allegó constancia de gestiones de notificación realizada a la parte 

pasiva a través de su dirección de correspondencia física, la cual fue entregada 

según guía anexada; sin embargo, con el fin de tener por notificada a la accionada, 

es necesario que se allegue prueba de los documentos remitidos mediante guía 

9150152655 de la empresa de mensajería Servientrega, pues se debe acreditar la 

remisión de la demanda, anexos y del auto admisorio de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 

    

 

 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS 
NRO. 01 CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL 
ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  12 DE ENERO DE 

2023 A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68 

 

Firmado Por:

Paula     Andrea Agudelo   Marin

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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